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"2021, Año de la Independencia" 

ANTECEDENTES 

H. AYUNTAMIENTO 
2018- 2021 

l .- Que conforme a lo establecido en e l artícu lo 115 de l a 
Constitución Pol ít ica de l os Estados Unidos Mexica no s ; 64 y 65 
de la Constitución Polí t ica del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; "El Municipio es l a base de l a organización política, 
social , territorial y administ rativa d e l Estad o , investido 
de personalidad jurídica propia l o que lo hace autónomo e n su 
régimen i n terior y con l ibertad para admi nistrar s u hacienda 
conforme a las disposiciones consti tuciona l es y sus recursos 
e j ercidos en forma d i recta conforme a la ley. \ 

2. - Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se p ublicó en el ~ 
Diario Oficial de la Federación, la adici ón del párrafo terce r o 
a l a fracción II del artícul o 115 de la Constitución Polít i ca 
de los Estados Unidos Mexicanos , i mplementándose que : ... I I . Los 
Munic i pios estarán investidos de personal idad jurídica y 
manejarán su patrimonio conforme a l a Ley. Los Ayuntamient os 
tendrán facultades para aprobar de acuerdo con las l e yes e n 
materia municipal que deberán expedir las legis l aturas de los 
Estados , los bandos de po licía y gob ierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrat i vas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones , que organicen 
l a admini straci ó n pública municipal , regul e n l as materias, 
procedimientos, funcion es y servici os públ icos de su 
competenci a y aseguran l a par t i cipación ciudadana y veci nal . 

El obj eto de las leyes a que se refiere e l párrafo anterior 
será establecer : ... b) los casos en que se requ iera el acuerd o 
de las dos terceras pa r tes de los miembros de los Ayuntamientos 
para dictar resoluciones que afecten el patrimonio i nmobiliari o 
municipal o para celebrar actos o convenios q ue comprometan al 
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Municipio por un plazo mayor al 
materializándose en esta norma 
municipal. 

periodo del Ayuntamiento" , 
el principio de aut onomía 

3.- Que dentro de los bienes que integran la hacienda 
municipal , se encuentran los bienes inmuebles del municipio, 
sean éstos parte del fundo legal del mismo o adquiridos 
mediante operaciones de compraventa u otro tipo de acto 
traslat ivo de dominio celebrado con particulares. 

4.- Que en relación al punto anterior y como antecedente l a 
Suprema Corte de Justicia de la Nación vertió en la 
controversia 18/2001 la siguiente opinión : "con el inciso b) 
se establece un requisito de mayoría cal ificada ... En la toma de 
decisiones concerni entes a la afectación de su patrimonio 
inmobiliario o para la celebración de actos o convenios que 
comprometan al municipio más allá del periodo que corresponda 
al Ayuntamiento, con el fin de evitar quienes resulten electos 
para una gestión , no tengan que entregar cargas o gravámenes 
que comprometan o limiten seriamente su desempeño" . También se 
evita que las l egislaturas intervengan de cualquier forma en 
una decisión que corresponda en forma exclusiva a los 
Ayuntamientos . En est a misma línea argumentativa debe agregarse 
que cuando la disposición consti tucional en estudio habla de 
"Resoluciones que afectan el patrimonio inmobiliario 
municipal". debe entenderse por afectar , no l o que 
gramaticalmente puede significar, si no lo que significa 
conforme al contexto en esta inserto dicho verbo y conforme 
arrojan los antecedentes del proceso legislativo que dieron 
lugar a esa redacción ; por e llo , puede a fi rmarse que " afectar" 
e n esta norma constitucional tiene un sign'ificado amplio , que 
comprende todo acto jurídico por el cual se dispone del 
patrimonio inmueble, como sería desincorporar, enajenar, 
gravar , etc . 
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5.- Que el inciso e) de l a fracción V del mismo Artículo 115 
establece ... Los Municipios , en los términos de l eyes federales 
y estatales relativas, estarán facul tactos para: ... "Intervenir 
en la ~egularización de la tenencia de la tierra urbana ... 

6. - Que acorde a lo señalado en el artículo 3° fracción I V de 
la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado 
de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización 
de la tenencia de la tierra en los centros de población; siendo 
competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señal ado en el 
artículo 10° fracción XII del ordenamiento lega l antes 
invocado, intervenir en la regul arización de la tenencia de la( ~ 
tierra, evaluando su factibilidad de desarrollo. ~ 

7 .- Que el Ayuntamiento Consti tucional de Paraíso, Tabasco, 
asume la responsabilidad de colaborar con l as instancias 
gubernamentales y demás instituciones afines para contribuir 
al mejoramiento económico del Estado, con el objetivo de 
garantizar el bienestar social, por lo que considera procedente 
la solicitud de donación a título gratuito del predio urbano 
ubicado en la Colonia Lázaro Cárdenas del Río, consistente en 
una fracción de terreno de 2,799.192 metros c uadrados . 

8 .- Que este Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco , 
tiene como meta elevar el nivel de vida de todas y todos los 
habitantes en el Municipio, coadyuvando con la CFE para que e l 
suministro y confiabilidad del servici o de energía e l éctrica 
en t odo el territorio paraiseño sea el adecuado. 

9 .- La Ley Orgánica de los municipios del Estado Libre y 
Soberano de . Tabasco, dispone en sus artículos 3 y 29 fracción 
I, que el municipio tiene como función primordial permitir el 
Gobierno democrático para e l constante mejoramiento económico, 
social y cultural de los habitantes , teniendo, además , la 

facultad y la obligación de promover y realizar acciones p~ ~ 
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el desarrollo integral del municipio y vigilar la correcta 
prestación de los servicios públicos municipales . 

10.- Que encontrándose el Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Paraíso, Tabasco, comprometido con l a programación 
y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante 
instrumentos más dinámicos , satisfacer el interés colectivo de 
ordenamiento y desarrol l o urbano de los centros de pobl ación 
que integran el municipio ; considera viable , acordar favorable 
la enajenación a título gratuito de un predio que actual mente 
es de su propiedad, el cual consta de una superficie de 
2,799.192 metros cuadrados , ubicado en la Colonia Lázaro 
Cárdenas del Río del municipio de Paraíso, Tabasco ; con las 
medidas y colindancias siguientes : 

NORTE: 48 . 76 metros con Propiedad Federal de PEMEX 
SUR: 10 . 51, 15 . 93 y 24.56 con Avenida Lázaro Cárdenas del Río . 
ESTE: 72.03 con CEAS (Comisión Esta tal de Agua y Saneamiento) 
OESTE : 51 .42 metros con Gobierno Municipal. 

POR LO QUE , EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 
115 , FRACCIONES II , INCISO B DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ÚLTIMO PÁRRAFO Y 233 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPI OS DEL ESTADO DE TABASCO , 
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBILIDAD QUE TIENEN LOS 
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PARA ENAJENAR , PERMUTAR O DONAR LOS 
BIENES INMUEBLES DE SU PROPIEDAD; EL CABILDO DE PARAÍSO , 
TABASCO, APRUEBA PROCEDENTE EMITIR LA SIGUIENTE : 
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PRIMERO . - Que en cumplimiento a lo establecido en cada una de 

las fracciones del artículo 233 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se procede a desarrolla r la 

documentación concerniente a la autorización de Enajenación de 
un bien inmueble, propiedad del Municipio de Paraíso, Tabasco , 

bajo los siguientes puntos: 

I.- Que mediante Escritura Pública No . 64 7 de fecha 27 de 
noviembre de 2012 , pasada ante la fe del Notario Público númer o 
01,del Patrimonio Inmobiliario Federal , Licenciado José Andrés 
Gallegos Torres, adscrito a la Ciudad de Cárdenas , Tabasco; el 
H. Ayuntamiento de Paraíso , Tabasco, adquirió por Contrato de 
Donación la propiedad de un predio urbano con superficie de 
176 , 830.99 m2(CIENTO SETENTA Y SEIS MI L OCHOCIENTOS TREI NTA 
METROS CUADRADOS NOVENTA Y NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS), ubicado 
en la Fraccionamiento General Lázaro Cárdenas del Río/ Col onia 
Lázaro Cárdenas del Río del Munici pio de Paraíso, Tabasco ; 

inscrito en e l Instituto Registral del Estado de Tabasco con 
sede en el municipio d e Comalcalco , Tabasco , en fecha 05 d e 

diciembre de 2012, bajo el número 1766 del Libro General de 
Entradas, a folios del 10215 al 10226 del Libro de Duplicados 
Volumen 58; quedando afectado por dicho contrato el predio 
número 43211 a folios 90 de l libro Mayor Volumen 135 . 

II.- Que mediante volante 97452, de fecha 13 de abril del 202 1, 
e l Lic. Alejandro Ruiz Cornelio , Registrador Público de l 
Inst ituto Regis t ral del Estado de Tabasco con sede en la ciudad 
de Comalcalco, Tabasco , cert ifica que , a l a suscripción de 
dicho documento, el inmueble con superficie de 176830.92 m2 

(CIENTO SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS 
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NOVENTA Y NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS ), se encuentra inscrito a 
favor del Municipio de Paraíso, Tabasco, sin que reporte 
ninguna clase de gravamen. 

III .- El inmueble de referencia tiene un valor comercial de 
$2 , 800 , 000 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N . ) de 
acuerdo al certificado de valor catastral de fecha 19 de marzo 
de 2021 , documento firmado por el Ing . Andrel González Palma , 
e n s u carácter de Perito Valuador , Cedula Profesional Número 
8775263 , con r egistro de Perito Val uador número COVAT- 036 y 
COREVAT 034 . 

IV .- El inmueble a enajenar cuenta con uso de suelo para 
Infraestructura Urbana , tal y como se acr edita con la 
constancia de factibilidad de uso de suelo con número de oficio 
DOOTSM/VU/055/2021 , de fecha 04 de junio del 2021 , expedida 
por el Ing . Asunción Hernández Jiménez , Director de Obras , 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Paraíso , 
Tabasco. 

V.- El desahogo y trámite de la presente enajenación, es 
producto de la petición planteada por parte del Ing . Armando 
Ruiz de La Cruz , Superintendente de CFE Zona de Di stribución 
Chontalpa, mediante sol icitud de fecha 03 de marzo del 2021 ; 
número de oficio SZCH/0035/2021, en donde solicitan la Donación 
del predio o terreno , para la construcción de una Subestación 
Eléctrica que pueda garantizar el suministro y confiabilidad 
del Servicio de Energía Eléctrica, en virtud de que éste es 
propiedad del Ayuntamiento de Paraíso , Tabasco . 
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VI.- La enaj enaci ón del predi o urbano p ropiedad del Municipio 
de Paraíso , Tabasco , descrito e n la fracción I del presente 
punto , se realizará a título gratuito, misma que es en 
beneficio de la CFE Distribución Empr esa Productiva Subsidiaria 
de Comisión Federal de Electricidad ; quienes realizaran la 

construcci ón de una Subestación Eléctrica que garantice e l 
suministro y confiabilidad del Servicio de Energía Eléctrica , 
ya que, la Subestación existente e n frenta una demanda creciente 
de nuevos u s uarios por el crecimiento natural d e la población 
y s us actividades económicas , con motivo del acrecentamiento 
que ha detonado la construcción de la Nueva Refinería Dos 
Bocas , para enfrentar el desarrollo industrial , comercial y 
social del municipio. Por lo que , atendiendo lo establecido en 
el artícul o 233 fracción VI de la Ley Orgánica d e l os Municipios 
del Estado , el Lic . Edilberto Díaz Almeida , Secretario de l 
Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, acredita 
mediante constancia de fecha 10 d e mayo de 2021 , que los 
adquiri e n tes no son familiares por afinidad ni consanguinidad 
de los integrantes de este Ayuntamiento . 

VII . - El predio constante d e una superficie de 2 , 799 . 192 
me tros c uadrados , será enajenado a título gratuito a favo r de 
l a CFE Distribución Empresa Productiva Subsidiaria de Comisión 
Federal de Electricidad, local izado e n la Colonia Lázaro 
Cárdenas del Río del Municipio de Paraíso , Tabasco ; 

VIII . - El predio a enajenar , se localiza en la Col onia Lázaro 
Cárde nas del Río del municipio de Paraíso , Tabasco, constante 
de una superfici e de 2 , 799.192 metros cuadrados . 

IX.- El predio a 
Urbana , tal y 
Factibil idad de 

enajenar será utilizado para I nfr aestructura 
como se acredita con l a Constancia d e 

Us<? de Suelo número DOOTSM/VU/055/2021, de 
fecha 04 de junio del 2021 , expedida por el Ing. As un ión 
Hernández Jiménez , Director d e Obras , Or dena mie nto Territo~ ~ 
y Servicios Municipales de Paraíso , Tabasco . ~ 
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X. - El referido inmueble , con superficie de 2 , 799. 192 metros 
cuadrados , ubicado en la Colonia Lázaro Cárdenas del Río del 
Municipio de Paraíso, Tabasco , no contiene vestigios 
arqueológicos , históricos o artísticos tal y como se acredita 

con el número de oficio 401. 3S17 . 2 - 2021/292, de fecha 10 de 
mayo de 2021 , expedido por el Dr . Carlos Arturo Giordano 
Sánchez Verín , Director del Centro · INAH Tabasco . 

SEGUNDO. Que una vez analizada la documentación antes 
descrita , desahogada e integrada en el expediente técnico -

jurídico soporte , se da vista a los presentes para emitir la~ 
resolución correspondiente, respecto a la autorización de 
enajenación a título gratuito del inmueble propiedad de este 
Ayuntamiento Constitucional de Paraíso , Tabasco , en virtud que 
el Cabildo es competente para resolver por esta vía , e l asunto 
antes planteado. 

TERCERO. - Sometido que fue a consideración de los integrantes 

del Cabildo del Municipio de Paraíso , Tabasco; se autoriza la 
enajenación a tí tul o gratuito del predio propiedad de este 
Ayuntamiento , constante de una superficie de 2 , 799 . 192 metros 
cuadrados , ubicado e n la Colonia Lázaro Cárdenas del Río de 
este Municipio de Paraíso, Tabasco, a favor de la CFE 
Distribución Empresa Productiva Subsidiaria de Comisión 
Federal de Electricidad rel acionado en el punto I , fracción 
VII de la presente resolu~ión . 

CUARTO. - La presente resolución fue aprobada por unanimidad 

de votos , en la séptima Sesión Ordinaria del Cabi ldo de 
Paraíso , Tabasco , celebrada en fecha 01 de julio del 202 1 , por 
lo que en cumplimiento en lo establecido por el Artículo 233 
último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Ofi~. 
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del Gobierno del Estado de Tabasco , para que surta sus efectos 
legales correspondi entes . 

QUINTO . - Publicada la presente resolución, la Dirección de 
Asuntos Jurídicos de éste Ayuntamiento , deberá enviar 
ejemplares e n original de l a misma a la Dirección de Obras , 
Ordenamiento Territori al y Servi cios Munic i pal es y 
Subdirección de Catastro Municipal de Paraíso , así como a la 
Secretaría de Ordenamiento Te r ritorial y Obras Públicas 
(SOTOP) , l a Coordinación Esta tal para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra y al Instituto Registral del Estado de 
Tabasco con juri sdicción en el municipio de Comal calco, 
Tabasco; las entidades públicas indicadas al recibir su 
respectivo ejemplar, actuaran conforme lo señalan los 
ordenamientos legales que resulten apl icables . 

SEXTO. - Se autoriza al Representante Jurídico y Síndico de 
Hacienda , o a qu i en legal me nte esté facul tado para q ue en e l 
momento opor tuno firmen la Escritura Púb l ica correspondient e . 

SÉPTIMO . - Los gastos que 
sufragados por la CFE 

se originen con este proceso serán 
Distribución Empresa Productiva 

Federal de Electricidad , incluyendo Subsidiaria de Comisión 
l os de orden Notarial. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO . La presente resolución 
siguiente de su publicación en 
Gobierno del Estado de Tabasco . 

e n trará en vigor el 
e l Periódico Oficial 

día 

del 
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RES0LUCIÓN APROBADA Y EXPEDIDA EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICI PIO DE PARAÍSO , 
TABASCO ; AL PRIMER DÍA DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES 
FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DEL PRESENTE , POR Y ANTE EL 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUE CERTI FICA Y DA FE . 
========================================================================= 

Primer Regidor Propietario y 
Presidente Municipal 

C. HILDA ILEANA IZQUIERDO RUIZ 
Cuarto Regidor Propietario 

c . 

kl;tl'tv 
C. SANTIAGO PEREZ USCANGA 
Tercer Regidor Propietario 

Quinto Regidor Propietario 
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Sexto Regidor Propietario 

C. MARIVEL RODRIGUEZ PERES 
Octavo Regidor Propietario 

C. MARIA EUGENIA HERNANDEZ MAGANA 

ll. AYUNTAMIENTO 
2018-2021 

Propietario 

Décimo Regidor Propietario de 

C. MARIA DOLORES MARTINEZ CÓRDOVA 
Décimo Segundo Regidor Por el Pri ncipio de 
Representación Proporcional Por el Partido 

Revolucionario Instituci onal 

~-
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LICENCIADO EDILBERTO DÍAZ ALMEIDA, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO , 
QUE CERTIFICA Y DA FE============================================== 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN II , DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA LA 
PRESENTE RESOLUCI ÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACI ÓN Y OBSERVANCIA, EN LA 
CIUDAD DE PARAÍSO, TABASCO, RESIDENCIA OFI CIAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTI TUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO, AL PRIMER DÍA DEL 
MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

c. 

PRESIDENCIA 
2018·2021 

SECRETARIO D 
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